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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA
ORDENANZA  MUNICIPAL  PARA  LA  PROTECCIÓN  DEL  ARBOLADO
SINGULAR  DE  INTERÉS  LOCAL

116

Aprobada  inicialmente  por  acuerdo  del  pleno  del  Ayuntamiento  de  fecha
29/03/2019,  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  para  la  protección  del
arbolado singular  de interés local,  con la  inclusión de un anexo en el  que se
recogen los árboles declarados de interés local;  dicho acuerdo y el  expediente
seguido, se someten a información pública por plazo de treinta días a contar desde
el  día  siguiente  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, para presentación de las reclamaciones que se estimen oportunas, tal y
como se prevé en los arts. 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales. Asimismo, el texto de la Ordenanza estará a disposición
de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento. Si no se presentaran
alegaciones en plazo se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo provisional
adoptado.

En Yebes, a 13 de enero de 2020. Fdo.: El Alcalde, José Miguel Cócera Mayor


